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El Estatuto v igen te sobre Propiedad In d u s tr ia l, de < 

26 de J u lio  de 1929» en su tex to  refundido publicado e l  30 

de A b r i l  de 1950» estab lece los  caracteres de jpaten tab ili^  ' 

dad de las invenciones de t ip o  in d u s tr ia l que tienen

ob jeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido,, admitiendo1 -

por consiguiente como patentab les, las  nuevas máquinas, ar

paratos, instrumentos, procesos de fab rica c ión , e tc . La aja -

p litu d  de conceptos p rev is tos  como paten tab les, ha llevad o  -
•  »

a l; le g is la d o r  a a c la ra r  (Arta.. 46) que la  enumeracióncon­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa ;y no. 

l im ita t iv a ,  haciéndola extensiva incluso a los  descubrimien. 

tos de t ip o  c ie n t í f ic o  (A rta . 47 ). ; 1-,^
„  m •  •

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935» confirma e l  c r i t e r io

le g a l de que también serán patentables los  instrumentas, ob
*  *  *  • * »

je to s , o partes de lo s  mismos, que aporten a la  función a
fe *  *

•  • «  •

que son destinados, un b en e fic io  o e fec to  nuevo, y en d e f i
• 's .\*

n it iv a  que constituyan una mejora sustancia l sobre lo  ante, 

riormente conocido..

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar 

ticu lado  que recoge los  conceptos expresados, debe conside-
1

rarse , que la  invención a que se r e f ie r e  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u s tr ia l, con c a ra c te r ís t ic a s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv i l e g io  de exp lo­

tación  exclusiva  que por e l la  se s o l ic i t a ,  premiando a s í 

los méritos de quien aporta a la  indu stria  del país una me­

jo ra  e fe c t iv a  y precisamente comprendida entre las  enuncia- 

das por la  Ley como paten tab les. (A r ts . 46 y 47 en re la c ió n  

con e l  171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1 .935 ). j
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La presente invención, según se expresa en é l  

enunciado de esta memoria d esc r ip tiva , consiste en una résc  

tancia  adaptable para lámparas de ahorro de energ ía . ' i

En la  actualidad ex isten  una serie- d'e .lá&par.a's 

para ilum inación gue se d iferen c ian  de las. eonvencionalinentí 

U tiliza d a s  de incandescencia por su mucho menor consumo e lé t

t r ic o  para una determinada potencia luminosa dada. En e fe e -  - -

to , es te  nuevo t ip o  de lámparas, con una potencia  e lé c t r ic a
• *• •

disipada de 7, 9 y 11 watiós o frecen  una luminosid¿.d**©*quiva-
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len te  a lámparas de incandescencia convencionales correspon­

d ientes a una potencia  de 40, 60 y  75 w atios, c ircunstancia  

esta que ya de por s i  ind ica  la s  grandes ven ta jas  qjlé* es tas  r l  

lámparas ofrecen a l usuario.

Sin embargo, las  nuevas lámparas o fre c en .la .p a r ­

t icu la r id a d  de que su sistema de conexión es, por necesida­

des constructivas, totalm ente d ife ren te  a l casqu ill©  -que 

convencionalmente equipa a la s  lámparas normales de *'i^¿andes 

cencía. Además, debido a su in tr ín seca  con figuración  intern? 

precisan  de una reactancia  dispuesta en se r ie  con uno dé I oí 

h ilo s  de la  alim entación e lé c t r ic a ,  por lo  cual se compren­

de que su conexión d ire c ta  a lo s  casqu illos  convencionales 

no re s u lta  v ia b le .

Pues b ien , la  invención se basa en aportar un 

conjunto, sumamente compacto, mediante e l cual una lámpara 

.de ba jo  wataje puede ser conectada directamente a lo s  cas­

q u illo s  convencionales, incorporando este conjunto la  pro­

p ia  reactancia , im prescindible para e l buen funcionamiento 

de lámpara.

Más concretamente, l a  invención aporta un cuerpo 

en e l  que su parte cen tra l está  constitu ido por una reactan-
30
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c ia  cuyos term inales convergen, por un lado, en uno de los- ; 5- 
polos de l portalámparas' a l que se ap lica  la  lámpara de ba jo  '■ 

wataje, mientras que e l  otro term inal de la  reactancia  con­

flu ye  en e l cu lote de un caequ illo  roscado convencional* y ^ t L  

de estructura s im ila r  al que convencionalmente equipan la s  •
s -,-r t."-

bom billas o lámparas, de incandescencia convenciona lesi ’ f

La parte m etálica de este ca sq u illo  con fluye, a ys 

través  del oportuno cable conductor y  por e l seno del cuer-

po; que define la  invención, en e l  o tro  polo d e l pottalámpa-
•  •• • t

ras e sp e c ific o  de l a  lámpara de bajo w ataje. * **

Así pues, mediante este  conjunto se determina un
.

•  •

elemento de in te r fa s e  o acoplamiento entre l a  lámpara*de ba­

jo  wataje y  un portalámparas de bom billa convencional, pues- 

to que e l mencionado casqu illo  roscará en e l  portalámparas

convencional, m ientras que la  lámpara de bajo wataje*.se acó
•  •  • •

piará  perfectamente en e l portalámparas adecuado dé. .qu’e es
• «

portador e l cuerpo que presenta l a ' invención.

Dependiendo de la s  necesidades de u t i l iz a c ió n , 

la  reactancia  anteriormente mencionada podrá disponerse 

transversalmente a l e je  de fin ido  entre e l ca squ illo  conven­

cional y e l portalámparas, anteriormente mencionado, o b ien  

disponiéndose coaxialmente a dicho e je ,  dando lugar a sen­

das rea liza c io n es  de id én tica  funcionalidad aunque de d i f e ­

rente apariencia  e s té t ic a .

Sin embargo estas d ife ren c ia s  no suponen un cam­

b io  estru ctu ra l en la  invención sino que únicamente corres­

ponden a una d is t in ta  ubicación geométrica o espacia l de Ion 

componentes que in terv ien en  en la  invención.

Para complementar la  descripción  que seguidamen-
30

te se va a r e a l iz a r  y con ob je to  de ayudar a una mejor com-
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prensión de la s  c a ra c te r ís t ic a s  de la  invención , se acompa^í 

ña a la  presente memoria d esc r ip tiva  y  formando parte inte*-! 

grante de la  misma de un juego de planos en lo s  que con ca­

rá c te r  i lu s t r a t iv o  y  no l im ita t iv o  se lia  representado . i o . s¿L,

gu iente: ' '“í:'

La figu ra  la  representa un diagrama esquemático'-'

de alzado de la  constitución  de l a  reactancia  ob jeto  d e "la  : 

presente invención.
•  »  m mm •  «

La figu ra  2S muestra e l  diagrama te ó r ic o  Efe cone.m * • "
a •  a  m

exión de la  reactancia  mostrada en la  figu ra  anterior*.*

LaH*£fsura 5a muestra l a  reactancia  de la  f ig u ra

mXi

■Íjíí"'gaüB

S;J

I a con la  d ife ren c ia  de que esta  se ha ubicado tran sversa l-

mente a l e je  d e fin ido  por los  elementos de conexión de l a

misma. ......
* • * .

La figu ra  representa e l conexionado dV.J/a rea, 

l iz a c ió n  de la  figu ra  an terio r, conexionado que conrp.\phede
a •

apreciarse es exactamente id én tico  a l que maestra la - f ig u ra  v.;; 

. 2&, cpmb era de esperar puesto que la s  rea liza c io n es  de la  

figu ra  la  y 3- no d if ie r e n  más que en su aspecto geométrico 

La figu ra  5- representa la  d ispos ic ión  que adop­

ta  e l conjunto de portalámparas y  reactancia  de la  figu ra  

la  con una lámpara de bajo wataje conectada..

La figu ra  63 es una v is ta  equ ivalente a la  de la  

figu ra  an terio r aunque r e la t iv a  a la  re a liz a c ió n  que muestra 

la  figu ra  3a.

A la  v is ta  de las  mencionadas figu ra s , y  como pu<_ 

de comprobarse, la  reactancia  adaptable para lámparas de 

ahorro de energía, rea lizada  según la  invención se con stitu  

ye a p a r t ir  de un portalámparas 1 de conexión ráp ida, cuya 

in tr ín seca  estructura estará adaptada a la  de lo s  term inales
30
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de conexión de Xa lámpara de 'bajo wataje o de ahorro de - 

energía 2, comunicando e l portalámparas 1, por uno de sus 

polos, con una reactancia  3 mecánicamente acoplado a l por­

talámparas 1 as í como a un casqu illo  4; roseadó y  de^éStrüsE 

tura conforme con la  de lo s  portalámparas convencró'n^es?P^- 

ra bom billas de filam ento incandescente. ■■■■■-■■?

E l otro polo del portalámparas 1, referenciado . 

con 5 conecta, como puede verse en lo s  c ircu ito s  de la s  f i —

guras 23 y  4-3, con uno délos polos del casqu illo  4;*’cpincre-
•  •

temiente, con su cubierta externa 6, mientras que e^*.qplote 

o po^^jcsstants 7 del casqu illo  4 conecta con uno de lo s  po­

lo s  de la  reactancia  3 anteriormente comentada. E l pbd,o res; 

tante de esta reactancia 3 y  como anteriormente se d ijo  co­

necta con e l  polo 8 del portalámparas 1. !í

La reactancia 3 puede ubicarse coaxialmeppé* con
•  *  •  *

e l e je  de unión del portalámparas 1 y del casqu illo ;ty ,*.ta l
•  • • •

y como muestra la  figu ra  13 del adjunto juego de planpp.
_________________ •••*•.

Sin embargo, también puede ubicarse esta reactan­

c ia  3 ortogonalmenee al e je  mencionado, adoptando, pués, e l  

conjunto la  configuración que muestra la  f ig u ra  63, en la  

cual, lo s  mismos elementos c itados se encuentran referencia- 

dos con ( ' ) •

De esta forma, una lámpara de bajo wataje, de 

ahorro de energía puede ser insta lada en cualqu ier punto de 

una in sta lac ión  e lé c tr ic a  convencional sin necesidad del 

cambio de caequ illos  o de in sta lac iones e lé c tr ic a s  comple­

ja s , puesto que, según se aprecia en las  figu ras  23 y  43, 

toda la  c ir c u ito r ía  e lé c tr ic a  necesaria para producir e l  co 

r re c ta  funcionamiento de las  lámparas de bajo wataje se en­

cuentra integrado en e l seno de la  reactancia  que la  inven­

ción propone.
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Hecha la  descripción  á que se r e f ie r e  la  membria 

que antecede, es p rec iso  in s is t i r  en que los  d e ta lle s  dé 

rea liza c ión  de la  idea expuesta, pueden va r ia r , es d ec ir , 

que pueden s u fr ir  pequeñas a lterac ion es , basadas siempre 

en los  p rin c ip ios  fundamentales d e ’la  idea , .que son en; osen 

c ia  los  que quedan re fle ja d os  en los  párrafos dé la  descri£, 

ción hecha. En e fe c to , e l  A rticu lo  48 del Estatuto vigen te 

sobre Propiedad In d u s tr ia l, estab lece como no patentables,
•  m

en su apartado te rce ro , " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un ob jeto  ya patentado" «Expando 

as i e l  c r i t e r io  d e l le g is lad o r  en e l  sentido de que p a ten -•
i

tada una idea que pueda dar lugar a una rea lidad  p ráctica
•  •  •

e in d u s tr ia liza b le , nadie podrá apoyarse en e l l a  para, a 

p retexto de haber introducido lig e ra s  m odificacionest .pre­

sentarla  como nueva y propia. • • *.

Este p r in c ip io , en cuanto a l alcance de la  pootec-
• »  • •

ción de l objeto patentado se r e f ie r e ,  se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -r 

e l la s ,  como más terminantes, en las  de fechas 16 de octubre 

de 1954, 25 de eneio de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección s o lic ita d a , se re ­

dacta a continuación la  Nota de R eivind icaciones, de acuer 

do con lo  que se estab lece en e l  último párra fo  d e l apar­

tado te rcero  del A rtícu lo  100 de la  Ley, s in tetizando a s í 

las novedades que se desean re iv in d ica r :

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv i le g io  de explotación  exc lu s i­

va que se s o l ic i t a ,  recaerá sobre las re iv in d icac ion es  s i ­

gu ientes:
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13.- REACTANCIA ADAPTABLE PARA LAMPARAS DE AHOA¿  

RRO DE ENERGIA, que teniendo por fin a lid ad  e l perm itir  e l  f 

acoplamiento de este tip o  de lámpadas en lo s  caequ illos  roa
r- ’ ' . . ' . -lYíí’í''

cados de las. 'bombillas de filam ente incandescente,, esencia l 

mente se caracteriza , por con stitu irse  a p a r t ir  de una carca­

sa prism ática que alberga en su in te r io r  a la  reactancia , 

propiamente dicha, cuya carcasa está dotada, por una de sus 

caras de un portalámparas apto para conectar la  lámpara de

ahorro de energía, mientras que por la  cara opuesta,*. í a meH¡
• •

cionada carcasa comprende un casqu illo  roscado bipql§iú, es- 

.t$®do uno de lo s  polos de este casqu illo  directamente a so - ’
I ..

ciado a uno de lo s  polos de la  reactancia, la  cual,*pQr su

:ts

otro polo converge en uno de lo s  contactos del portalámparas § 

mientras que e l contacto restante de este portalámparas es- 

tá  d irec ta  y eléctricam ente conectado con e l  polo restante 

del casqu illo  mencionado. ••••

23.- REACTANCIA ADAPTABLE PARA LAMPARAS DE AHO-# • • ....
3 - ' - ____ _________________-  * .

ERO DE ENERGIA, según re iv in d icac ión  an terio r, ca racteriza - 

da porque la  carcasa, portadora de la  reactancia propiamen- 

te dicha, está dispuesta coaxialmente con e l e je  de a lin ea­

ción ex is ten te  entre e l portalámparas y  e l casqu illo  y  s i ­

tuada entre ambos elementos.

3^.- REACTANCIA ADAPTABLE PARA LAMPARAS DE AHO­

RRO DE ENERGIA, según re iv in d icac ión  13, caracterizada por- 

. que la  carcasa, portadora de la  reactancia  propiamente dicha 

está dispuesta ortogonalmente a l e je  que re lac ion a  e l por­

talámparas con e l  casqu illo  y  situada entre ambos elementos.

4-3.- Se re iv in d ica  por último como ob jeto  sobre 

e l que ha de recaer e l  modelo de u tilid ad  que se s o l ic i t a  

por: REACTANCIA ADAPTABLE PARA LAMPARAS DE AHORRO DE ENERGIJ
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ESCALA VARIABLE
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